
  

Quito, 11 de septiembre de 2015 

Señor 

FRANCISCO XAVIER NEPPAS RIQUELME 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Universal de Accionistas de 
Compañía EIM S.A., reunida en la ciudad de Quito el 11 de septiembre del 2015, resolvió 
designar y por lo tanto ELEGIR a Usted como Gerente General de la compañía para 
un periodo estatutario de CINCO años, debiendo por tanto Usted ejercer y cumplir las 
funciones que la Ley de Compañías le asiste así como los estatutos sociales de la 
compañía, es decir representar legal, judicial y extra-Judicialmente a la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Sexagésimo Segundo del Cantón Quito, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, el 13 de 
agosto del 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 08 de septiembre 
de 2015. 

  

Y 
SR. JIMMY "ROBINSON SANCHEZ MELENDEZ : 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CL 171043539-5S 

ACEPTACION: Con esta fecha acepto el cargo de Gerente General para el que he sido 
designado.- Quito, 11 de septiembre del 2015. 

  

FRANCISCO XAVIER NEPPAS RIQUELME 
GERENTE GENERAL. 
CORAL FLO 3S 73
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REGISTRO MERCANTIL DEL. CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43597 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14441 

REGISTROSS: , | LIBRO'DE NOMBRAMIENTOS       
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EIM S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NEPPAS RIQUELME FRANCISCO XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1723720353 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 4595 DEL: 08/09/2015 NOT. 62 DEL: 13/08/2015.- JTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
oa uE TN 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DeL mes SÉSEprIEMBRE Dégo1s 
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